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RESPUESTAS A PREGUNTAS FORMULADAS Págs. 

Del Consejero de Salud, Consumo y Bienestar Social a la pregunta [ommiada por el Diputado 
señor Rubio Medrana (GPS), relativa a si es cierto que la Directora de Enfermería del Hospital de 

La Rioja ha dimitido de su puesto. En caso afinnativo. cuáles son las causas de esta dimisión v 

que no se haya informado de este hecho. 5370 

Del Consejero de Educación. Cultura. JuYentud y Deportes a la pregunta formulada el Diputa
do señor González de Legana (GPR). sobre qué requisitos deben cumplir los autores para poder 

incluir sus obras en la edición "Muestra Joven de Aries Plásticas en La Rioja 1997". 53,70 

Del Consejero de Educación, Cultura. Juventud v Deportes a la pregunta formulada el Diputa
do sciior González de Legana (GPR). sobre qué criterios artísticos se tiene en cuenta para selec-
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Págs. 

cionar las obras incluidas en el libro "Muestra ]oyen de Artes Plásticas en La Ríoja 1997". 5371 

Del Consejero de Educación, Cultura, Juyentud ,. Deportes a la pregunta formulada el Diputa

do señor González de Legarra (GPR), sobre quién o quiénes realizaron la selección de los grupos 

riojanos que participaron en el festival "Actual" en su edición 1998. 53 72 

Del Consejero de Educación, Cul!ura, Juventud y Deportes a la pregunta formulada el Diputa

do señor González de Legarra (GPR), sobre qué persona o personas seleccionan las obras inclui-

das en el libro "Muestra Joven de Artes Plásticas en La Ríoja 1997". 5373 

Del Consejero de Educación, Cultura, Juventud y Deportes a la pregunta formulada el Diputa

do señor González de Legan·a (GPR), relatin a con qué criterios se realizó la selección de los 

gmpos riojanos que participaron en el festival "Actual" en su edición 1998. 5374 

Del Consejero de Educación~ Cultura~ Juventud y Deportes a la pregunta fonnulada el Diputa
do seiíor González de Legarra (GPR), sobre si percibieron los gmpos riojanos que pmiiciparon en 

el festival "Actual", edición 1998, algún tipo de gratificación o pago económico por sus actuacio-

nes. 5374 

Del Consejero de Educación, Cultura, Juventud y Deportes a la pregunta fommlada el Diputa

do señor González de Legarra (GPR), sobre en qué fecha exacta recibieron, en su caso, alg1ma 

gratificación económica los grupos riojanos que participaron en el festival "Actual" en su edición 

1998. 5375 

Del Consejero de Salud, Consumo y Bienestar Social a la pregunta fonnulada por el Diputado 

señor Go!1Zález de Legarra (GPR), relativa a qué cantidad se abona en estos momentos al Obispa

do de Calahorra, La Calzada y Logroiio, como consecuencia del contrato que se fim1ó en el año 

198 O para la atención pastoral y el servicio religioso a los "Centros Asistenciales Provinciales"_ 53 7 6 

Del Consejero de Salud, Consumo y Bienestar Social a la pregunta fommlada por el Diputado 

señor González de Legarra (GPR), relativa a en qué centros dependientes de la Administración 

regional se vienen prestando en la actualidad servicios religiosos y atención pastoral por parte del 

Obispado de Calahorra, La Calzada y Logroño. 5377 

Del Cons~jero de Salud, Consumo y Bienestar Social a la pregunta formulada por el Diputado 

seiior Go!1Zález de Legarra (GPR), sobre cuántas horas mensuales de prestación de servicios reli

giosos y atención pastoral se realizan en cada uno de los centros asistenciales. 

Del Cons~jero de Salud, Consumo y Bienestar Social a la pregunta formulada por el Diputado 

señor González de Legarra (GPR)_ sobre sí tiene pre\'isto el Gobiemo subvencionar los planes de 

mejora de los Centros residenciales de la tercera edad, y, si es así, con qué cantidades v en qué 

5378 

fecha. 5378 

Del Cons(Ojcro de Salud, Consumo y Bienestar Social a la pregunta formulada por el Diputado 

señor González de Legarra (GPR), sobre cómo es posible que la consecuencia de visitas durante 

1996 y 1997 por el Gobierno a las residencias de personas mayores hava sido la obligación de 

elaborar w1 plan individual de mejora de esos centros, ajustándose a un Decreto que inexistía has

ta entonces. 

Del Consejero de Salud, Consumo y Bienestar Social a la pregunta fommlada por el Diputado 

señor González de Legarra (GPR), sobre si se ha fim1ado con posterioridad a la fecha de 28 de 
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marzo de 19 80 algún documento de actualización del contrato que se ilnnó con el Obispado de 

Calahorra, La Calzada y Logroüo, para el servicio religioso a los "Centros Asistenciales Provincia-
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les". 5381 

Del Consejero de Educación, Cultura, Juventud y Deportes a la pregunta formulada por el Di

putado se!lor Virosta Garoz (GPR), sobre qué gestiones ha hecho el Gobierno de cara a transferir 

a la Universidad, la Residencia Universitaria de Santo Domingo de La Calzada. 5381 

Del Consejero de Educación, Cultura, Juventud y Deportes a la pregunta formulada por el Di

putado seiior Virosta Garoz (GPR), sobre qué gestiones ha realizado o piensa realizar el Gobier

no, para potenciar el desarrollo del Plan Especial de Protección del Camino de Santiago a su paso 

por La Rioja. 5382 

Del Consejero de Educación, Cultura, Juventud y Deportes a la pregunta fonnulada por el Di

putado seiior Virosla Garoz (GPR), sobre qué medidas ha tomado o piensa tomar el Gobierno 

para que en íos contenidos de las materias a impartir en la educación, tanto universitaria como no 

universitaria, se potencien los aspectos de La Rioja. 

Del Consejero de Salud, Consumo y Bienestar Social a la pregunta formulada por el Diputado 

seüor Virosta Garoz (GPR), sobre qué gestiones ha realizado o piensa realizar el Gobierno, para 

5385 

que la siguiente fase de construcción del Hospital San Pedro se inicie de imnediato. 5387 

Del Cons"jero de Salud, Consumo v Bienestar Social a la pregunta fornmlada por el Diputado 

seüor González de Legarra (GPR), sobre qué repercusiones cree el Gobierno de La Rioja que pue

de tener sobre la población riojana la medida del Gobierno Vasco por la que los Hospitales de la 

Red Sanitaria Vasca d"jarán de prestar asistencia a pacientes procedentes de otras provincias limí-

trofes 5388 

Del ConsEjero de Salud, Consumo y Bienestar Social a la pregunta fommlada por el Diputado 

seüor González de LegaiTa (GPR), relativa a cuántos riojanos van a verse afectados por la medida 

del Gobiemo del País Vasco por la que los hospitales de la Red Sanitaria Vasca dejarán de prestar 

asistencia a cualquier paciente procedente de poblaciones pertenecientes a provincias limítrofes. 5388 

Del Consejero de Salud, Consumo v Bienestar Social a la pregunta formulada por el Diputado 

seílor González de Legarra (GPR), sobre en qué poblaciones de La Rioja va a tener repercusión 

directa la medida del Gobierno del Pais Vasco por la que los Hospitales de la Red Sanitaria Vasca 

dejarán de prestar asistencia a cualquier paciente procedente de poblaciones limítrofes. 5389 

Del Cons(:jero de Salud, Consumo v Bienestar Social a la pregunta fonnulada por el Diputado 

sefíor González de Legarra (GPR), sobre cómo va a afectar a los riojanos con su residencia en La 

Rioja v su puesto de trabajo en el País Vasco la medida del Gobierno Vasco por la que los hospi-

tales de la Red Sanitaria Vasca dejarán de prestar asistencia a pacientes de poblaciones limítrofes. 5390 

Del Consejero de Salud, Consumo y Bienestar Social a la pregunta formulada por el Diputado 

señor González de Legarra (GPR), sobre cuándo ha tenido el Gobierno de La Rioja conocimiento 

de la medida adoptada por el Gobierno Vasco por la que los Hospitales de la Red Sanitaria Vasca 

dejarán de prestar asistencia a cualquier paciente procedente de poblaciones de provincias limítro-

fes 5390 

Del Consejero de Salud, Consumo y Bienestar Social a la pregunta formulada por el Diputado 

señor González de Legarra (GPR), sobre si ha tenido el Gobierno riojano contacto con el Go-
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biemo Vasco para conocer el alcance y repercusión que sobre la población riojana tendrá la medi
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Del Cons~jero de Salud, Consumo y Bienestar Social a la pregunta fommlada por el Diputado 

scüor González de Legmra (GPR), sobre si conoce el Gobierno si en La Ri()ja va a aplicarse en los 

Hospitales del IN SALUD la misma media qne el Gobiemo Vasco tiene, de que por los Hospitales 

de la Red Sanitaria Vasca dejarán de prestar asistencia a pacientes de poblaciones limítrofes. 5392 

Del Cons~jero de Salud, Consumo y Bienestar Social a la pregunta formulada por el Diputado 

seüor González de Legan·a (GPR), sobre si va a aplicar el Gobiemo riojano a los pacientes de pro

vincias limítrofes la misma medida que el Gobiemo Vasco ha puesto en práctica de que los Hospi-

tales de su Red Sanitaria dejarán de prestar asistencia a pacientes de otras poblaciones limítrofes. 5392 

Del Consejero de Salud, Consumo y Bienestar Social a la pregunta fommíada por el Diputado 

seüor González de Legan·a (GPR), relativa a con qué personas ha mantenido el Gobiemo de La 

Rioja contactos o reuniones en las que se le haya solicitado que las extracciones de sangre para 

análisis se realicen en cada municipio de La Rioja, sin necesidad de desplazarse a los centros de 

salud de zona. 5393 

Del Consejero de Salud, Consumo y Bienestar Social a la pregunta formulada por el Diputado 

seüor González de Legarra (GPR), sobre cuál es el resultado de los contactos o reuniones del Go

bierno con personas, colectivos o instituciones, tendentes a conseguir que las extracciones de san

gre para análisis se realicen en cada municipio de La Rioja, sin necesidad de desplazarse a cada 

centro. 

Del Consejero de Salud, Consumo y Bienestar Social a la pregunta formulada por el Diputado 

señor González de Legarra (GPR), sobre sí ha calculado el Gobierno el coste económico y las ne

cesidades de personal que puede suponer realizar las extracciones de sangre para análisis en cada 

municipio de La Rioja, sin necesidad de desplazarse a los centros de salud de cada zona. 

Del Consejero de Educación, Cnltura, Juventud y Deportes a la pregunta fonnnlada por el Di

putado señor González de Lcgarra (GPR), sobre cuáles son las actuaciones concretas respecto a la 

inversión para el año 1999 sobre el Camino de Santiago que van a llenrse a cabo en La Rioja y 

5394 

5394 

qué Administración va a responsabilizarse de cada una de ellas. 5395 

Del Consejero de Salud, Consumo y Bienestar Social a la pregunta formulada por el Diputado 

seüor Rubio Medrana (GPS), sobre si se han producido moditicacíones o cambios en las obras 

realizadas en el centro "Residencia La Rioja" respecto al proYecto originaL Y, en caso alirmativo, 

relación de estas modíticaciones. 5399 

Del Consejero de Salud, Consumo y Bienestar Social a la pregunta fonnulada por el Diputado 

señor Rubio Medrana (GPS), sobre cuál es el sistema de depuración de aguas previsto en el pro

vecto de la Residencia de Ancianos en el centro "Residencia La Rio¡a'' y qué actuaciones se han 

realizndo en relación con esta pre\'isión. 

Del Consejero de Salud, Consumo y Bienestar Social a la pregunta formulada por el Diputado 

seüor Rubio Medrana (GPS), sobre qué compensación económica va a tener el Gobierno de La 

Rio¡a de la empresa aqjudícataria de la Residencia de Tercera Edad del centro "Residencia La Rio

_¡a" por el suministro de agua potable. 
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Del Consejero de Salud. Consumo v Bienestar Social a la pregunta formulada por el Diputado 

sel'íor Rubio Medrano (GPS), sobre si piensa el Gobiemo suprimir el servicio de medicina interna 

Serie B 
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del Hospital de La Rioja y adscribir algún profesional de este senicío ai!NSALUD. 5401 

Del Consejero de Salud, Consumo y Bienestar Social a la pregunta formulada por la Diputada 

sel'íora Ortega Martínez (GPS), sobre sí ha programado el Gobierno regional algún acuerdo con el 

Bab1emio de Amedíllo, para que asistan al mismo jubilados y pensionistas riojanos entre marzo y 
octubre. 5402 

Del Consejero de Salud, Consumo y Bienestar Social a la pregunta formulada por la Diputada 

señora Ortega Martinez (GPS), sobre si es conocedor el Gobierno regional del acuerdo entre el 

Balneario de Amedillo y el Gobierno de Navarra para la tercera edad en 1999. 5403 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

Respuestas del Gobiemo de La Rioja a las peticiones de infonnación formuladas por la Dipu

tada señora San Felipe Adán (GPS), solicitando: 

Número de calificaciones provisionales de viviendas de P.O. que se otorgaron durante el mio 

1998, con indicación del nombre del promotor así como de las fechas de concesión. 5403 

Número de peticiones de solicitud de califieaciones provisionales de viviendas de P.O. que 

se realizaron durante el año 1998. con indicación de las fechas de la solicitud y nombre del 

promotor. 

- 5.lú9 -
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RESPUESTAS A PREGUNTAS FORMULADAS 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 15 de febrero de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobierno de La Ri()ja al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1998L20223, 9 de diciembre de 1998, 

2.022. 

Autor: RUBIO iV!EDí<A"lO, PABLO (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

SI ES CIERTO QUE LA DIRECTORA DE ENFERMERÍA 

DEL HOSPITAL DE LA RIOJA 1-IA DlMITIDO DE SU PUES

TO. EN CASO AFIRMATIVO, CUÁLES SON LAS CAUSAS 

DE ESTA DlMISIÓN Y QUE NO SE HA Y A INHJRMADO 

DE ESTE HECHO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el mi. 23.!.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara: acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial del Parlmnento de La Rioja 

y sn traslado al Dipntado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1 .a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroi\o, 18 de febrero de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La RioJa. 

En relación con In pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Rubio 

Medrano, cald!cada por la Mesa con fecha 29 de di

ciembre de 1998 " recibida en esta Consejería el 28 

de enero de 1999, relaliva a si es cierto que la Direc

tora de Enfennería del Hospital de La Rioja ha dimiti

do de su puesto. En caso afirmativo, cuáles son las 

causas de esta dimisión y que no se hiJ:'a informado 

de este hecho, tengo a bien remitir la información so

licitada, facilitada por el Excmo. Se ConseJero de 

Salud. Consumo y Bienestar SociaL para su traslado 

al Diputado regional. 

No es cierio que haya dimitido. 

Logroño, JI de febrero de 1999. El Consejero de 

DesmTollo Autonómico. Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento, en su reunió11 celebrada 

el dí a 15 de febrero de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobiemo de La Rioja al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1998L20225. 14 de diciembre de 1998. 

2.042. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGAR.!~, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE QUÉ 

REQUISITOS DEBEN CUMPLIR LOS AUTORES PAI~ PO

DER INCLUIE SUS OBl~S EN LA EDICIÓN ''MUESTI~ 

JOVEN DE AIUES PLÁSTICAS EN LA R!OJA 1997". 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1 e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rio¡ a 

y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el miículo 

71 .1 a) del Reglamento de la Cámara. 
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La Presidenta: M" del Carmen Las Hcras Pérez

Caballero. Logrofío. 18 de febrero de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lcz de Legarra. calificada por la Mesa con fecha 29 de 

diciembre de 1998 y recibida en esta Consejería el 28 

de enero de l 999. relatin a qué requisitos deben 

cumplir los autores para poder incluir sus obras en la 

edición "Muestra Joven de Artes Plásticas en La Rio

ja 1997", tengo a bien remitir la infonnación solicita

da. facilitada por el Excmo. Sr. Consejero de Educa

ción, Cultura, Juventud y Depmies, para su traslado 

al Diputado regional. 

La conyocatoria de la Muestra Joven de Artes 

Plásticas en La Rioja !997, fue publicada en el Bole

tín Oficial de La Rioja por Orden n"- 27, de 25 de fe

brero de !997, de la Consejería de Educación, Cultu

ra, Juventud y Deportes. organizada por la Dirección 

General de Juventud y Depmies y el Ayuntamiento de 

Logroüo, con la colaboración de la Escuela de Arte de 

Logroüo. siendo esta muestra la edición número XIII. 

En la citada Orden. se establece que la convocato

ria va dirigida a jóveues nacidos o residentes en La 

Rioja, en edades comprendidas entre los 16 y los 30 

años, siendo las modalidades: Pintura, Escultura. Fo

tografia. Cómic y otras tendencias. Las obras deben 

ser necesariamente originales y el tema y las técnicas 
a emplear de carácter libre. 

Logroño, 9 de febrero de 1999. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 

Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento_ en su reunión celebrada 

el dí a 15 de febrero de 1 999. ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobiemo de La RioJa al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1998L20227, 14 de diciembre de 1998. 

2 044 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA. MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRJTA. SOBRE QUli 

CRITERIOS ARTÍSTICOS SE TIENE EN CU!iNTA PARA 

SELECCIONAR LAS OBRAS INCLUIDAS EN EL L!JlRO 

"MUESTRA .JOVEN DE ARTES PLÁSTICAS EN LA RJOJA 

1997" 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI· 

TA admitiéndola a trámite, y ordenando sn publica

ción en el Boletín Oücial del Parlamento de La Rioja 

y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, !8 de febrero de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fommlada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lez de LegmTa, calificada por la Mesa con fecha 29 de 

diciembre de 1998 v recibida en esta Consejería el28 

de enero de !999, relatin a qué criterios artísticos se 

tiene en cuenta para seleccionar las obras incluidas en 

el libro "Muestra Joven de Artes Plásticas en La Rio

ja 1997". tengo a bien remitir la información solicita

da, facilitada por el Excmo. Sr. Consejero de Educa

ción, Cultura, Juventud y Deportes, para su traslado 

al Diputado regional. 

La convocatoria de la Muestra Jm·en de Artes 
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Plnstícas en La Rioja 1997, fue publicada en el Bole

tín Oficial de La Rioja por Orden n". 27. de 25 de fe

brero de 1997, de la Consejería de Educación, Cultu

ra, Juventud\ Deportes, de acuerdo con la base sépti

ma de la Conyocatoria ,. por Resoluciónn". 8.895. de 

fecha 24 de octubre de 1997, se designó el Jurado 

compuesto por artistas, profesores de la Escuela de 

Arte. y Técnicos de la Administración. 

COMPOSICIÓN DEL JURADO DE LA MUESTRA 1997 

Presidente: D. Ernesto Garrastachu Marín, Direc

tor General de Juwntud y Deportes. 

Vocales: D. Manuel Barrio Gómez, Director de 

la Escuela de Arte de Logroño. 

Secretario: 

D. Gregario Femández Ojeda, respon

sable de la Casa de la Juventud del 

Ayuntamiento de Logroño. 

D. José María Lema de Pablo, Artes 

Plásticas. Especialidad Cómic. 

D. Jesús García Moreno. Artes Plásti

cas, Especialidad Fotografía. 

D. Eustaquio Uzqueda Prado, Aries 

Plásticas, Especialidad Pintura. 

D. Óscar Cenzano Carrillo. Artes 

Plásticas, Especialidad Escultura. 

D. José Luis Gañán Anca, Jefe de Ser

vicio de la Oficina de Juventud. 

D. José Manuel Rivera Castanedo. 

fw1cionario de la Dirección General de 

Juventud y Deportes. 

Los miembros del Jurado, especialistas en las dife

rentes modalidades, siguiendo su criterio de carácter 

técnico, acordaron Jos premios en las diferentes mo

dalidades v seleccionaron las obras que han de ser 

expuestas en la Sala de la Escuela de Arte de Logrot'ío 

v editadas en el Catálogo de la Muestra J m·en de Ar

tes Plásticas que se realiza con posterioridad. 

Este catálogo, es editado, como en años anteriores, 

con ob¡eto de que exista un depósito cultural de las 

diferentes trayectorias y manifestaciones artísticas de 

Jos jóvenes de La Rio_¡a. 

Logroño. 9 de febrero de J 999. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas v 

Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento. en su reunión celebrada 

el día 15 de febrero de 1999, ha adoptado sobre el 
asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobiemo de La Rioja al 

expediente de referencia. 

Expte.: l998L20230, 14 de diciembre de 1998, 

2 047 

Autor: GONL:ÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRJTA, SOBRE 

QU!l~N O QUlÉNES REALIZARON LA SELECCIÓN DE 

LOS GRUPOS RJOJANOS QUE PARTICIPARON EN EL 

FESTIVAL "ACTUAL" EN SU EDICIÓN !998. 

ACUERDO: 

La Mesa, eu e_¡ercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigeute Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRJ

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja 

y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confom1idad con lo dispuesto en el artículo 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logrot'ío, 18 de febrero de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Ríoja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lez de Legmra, calificada por la Mesa con fecha 29 de 

diciembre de 1998 y recibida en esta Consejería el 28 

de enero de 1999, relativa a quién o quiénes realiza

ron la selección de los grupos rio¡anos que participa-
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ron en el fcsliYal '"Actuar· en su edición 1998. tengo a 

bien remitir la infom1ación solicitada, facilitada por el 

Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura, Juven

tud y Deportes, para su traslado al Diputado regional. 

En Actual '98 actuaron los siguientes grupos ri(lja

nos: 

Revancha (Día 6 de enero en Sala Managua de 

Nájera). 

Silencio Absoluto (Día 1 O de enero, Sala Cre

púsculo de Al faro). 

Estos gmpos fueron seleccionados por el Equipo 

de ActuaL el cual está fonnado por funcionarios de la 

Consejería de Educación, Cultura, Juventud v Depor

tes y por distintos asesores en sus respectivas especia

lidades. 

Dichos gmpos se seleccionaron en base a su inte

resante trayectoria musical dentro del panorama rioja~ 

no. 

Las percepciones económicas fueron las siguien

tes: 

Revancha 

Silencio Absoluto 

156.000 Ptas. 

!56.000 Ptas. 

Dichos pagos fueron realizados por el Promotor 

Musical de los Conciertos de Actnal'98 tras las actua

ciones correspondientes. 

Logroño, 9 de febrero de 1999. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 

Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento. en su reunión celebrada 

el dí a 15 de febrero de 1 999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobiemo de La Rioja al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1998L2023 L 14 de diciembre de 1998, 

2.048. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA. MJGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE Qllli 

PERSONA O PERSONAS SELECCIONA."' LAS OBRAS IN

CLUIDAS EN EL LIBRO "'MUESTRA JOVEN DE AKrES 

PLÁSTICAS EN LA RJOJA 1 997". 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arl. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara~ acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja 

y su traslado al Diputado/a interesado/a_ 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confom1idad con lo dispuesto en el artículo 

?!.!.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: lvl" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 1 8 de febrero de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lez de Legarra, calificada por la Mesa con fecha 29 de 

diciembre de 1998 y recibida en esta Consejería el 28 

de enero de 1999, relatin a qué persona o personas 

seleccionan las obras incluidas en el libro "Muestra 

Joven de Artes Plásücas en La Rioja 1997", tengo a 

bien remitir la infonnación solicitada, facilitada por el 

Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura, Jm-en

tud y Deportes, para su traslado al Diputado regionaL 

El Jurado nombrado de acuerdo con la base sépti

ma de la Convocatoria y por Resolución n". 8.895, de 

fecha 24 de octubre de 1997, de la Consejería de 

Educación, Cultura, Juventud,, Deportes. 
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Logroño, 9 de febrero de 1999. El Consejero de 
Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas ,. 

Medio Ambiente_ D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el dí a 1 5 de febrero de 1 999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

diciembre de 1998 v recibida en esta Conse¡ería el 28 

de enero de 1999, relativa a con qué criterios se reali

zó la selección de los grupos riojanos que participa

ron en el festival "Actual'' en su edición 1998, tengo a 
bien remitir la información solicitada, facilitada por el 

Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura, Jm·en

tud y Deportes, para su traslado al Diputado regionaL 

En Actuar98 actuaron los siguientes gmpos rio¡a-

ASUNTO: Respuesta del Gobierno de La Rio_¡a al nos: 

expediente de referencia. 

Expte.: !998L20232, 14 de diciembre de 1998, 

2.049. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA. MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

CON QUli CRITERIOS SE REALlZÓ LA SELECCIÓN DE 

LOS GRUPOS RIOJANOS QUE PARTICll'ARON EN EL 

FESTIVi\L ''ACTUAl: EN SU EDICIÓN 1998. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.J.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja 

v su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En e_¡ecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con Jo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroiio. 1 8 de febrero de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Río¡ a. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lez de Legarra, calificada por la Mesa con fecha 29 de 

Revancha (Día 6 de enero en Sala Managua de 

Nájera). 

Silencio Absoluto (Día 1 O de enero, Sala Cre

púsculo de Alfaro). 

Estos grnpos fueron seleccionados por el Equipo 
de ActuaL el cual está fonnado por funcionarios de la 

Consejería de Educación, Cultura, Juventud v Depor

tes y por distintos asesores en sus respectiv·as especia

lidades. 

Dichos grupos se seleccionaron en base a su mte

resante tra:vectoria musical dentro del panorama rioja~ 

no. 

Las percepciones econón1icas fueron las siguien

tes: 

Revancha 

Silencio Absoluto 

156.000 Ptas. 

156.000 Ptas. 

Dichos pagos fueron realizados por el Promotor 

Musical de los Conciertos de Actual'98 tras las actua

ciones correspondientes. 

LogroJ'ío, 9 de febrero de 1999. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento. en su reunión celebrada 

el día !5 de febrero de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 
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ASUNTO: Respuesta del Gobierno de La Río¡ a al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1998L20233. 14 de diciembre de 1998. 

2.050. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGA.RRA, MJGUEL MARÍA 

(OPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA SOBRE SI 

PERCll:llERON LOS GRUPOS RIOJANOS QUE PARTICIPA

RON EN EL FESTJVAJ. '"ACTUAJ." EDICIÓN 1998. AJ.GÚN 

TU'O DE GRATUOICACIÓN O PAGO ECONÓMJCO POR 

SUS ACTUACIONES. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda~ por unanimidad~ su calificación con1o 
CONTESTACIÓN A PllliGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, v ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja 

'"su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.J.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 18 de febrero de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Río¡ a. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fommlada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lez de Legan·a, calificada por la Mesa con fecha 29 de 

diciembre de 1998 v recibida en esta Consejería el 28 

de enero de 1999, relativa a si percibieron los gmpos 

riojanos que pm1iciparon en el festival "Actual", edi

ción 1998, algún tipo de gratificación o pago econó

mico por sus actuaciones, tengo a bien remitir la in

formación solicitada. facilitada por el Excmo. Sr. 

Consejero de Educación, Cultura, Juwntud ,. Depor

tes, para su traslado al Diputado regional. 

En Actual'98 actuaron los siguientes gmpos rioja

nos: 

Re,-ancha (Día 6 de enero en Sala Managua de 

Nájera). 

Silencio Absoluto (Día JO de enero, Sala Cre

púsculo de Al faro). 

Estos gmpos fueron seleccionados por el Equipo 

de ActuaL el cual está formado por funcionarios de la 

Consejería de Educación, Cullura, Juyentud y Depor

tes y por distintos asesores en sus respectivas especia

lidades. 

Dichos grupos se seleccionaron en base a su inte

resante travectoria musical dentro del panorama rioja

no. 

tes: 

Las percepciones económicas fueron las siguien-

Revancha 

Silencio Absoluto 

156.000 Ptas. 

156.000 Ptas. 

Dichos pagos fueron realizados por el Promotor 

Musical de los Conciertos de Actual'98 tras las actua

ciones correspondientes. 

Logroño, 9 de febrero de 1999. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 15 de febrero de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobiemo de La Rioja al 

expediente de referencia. 

Expte.: 19981.20234. 14 de diciembre de 1998. 

2.051. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGAERA. MJGUEL MARÍA 

(GPR) 
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PREGUNTA CON RESPUESTA ESClm-A. SOBRE EN 

QU1° FECHA EXACTA RECiBIERON. EN SU CASO_ ALGU

NA GRATll-lCACJÓN ECONÓMJCA LOS GRUPOS RIOJA

NOS QUE PARTICIPARON EN EL H>STJVAL "ACTUAL" 

EN SU EDICIÓN 1998. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23 _Le) del Yigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rloja 

y su traslado al Diputado/a interesado/a_ 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7 L La) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 18 de febrero de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fommlada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lez de Legarra, calificada por la Mesa con fecha 29 de 

diciembre de 1998 y recibida en esta Consejería el 28 

de enero de !999, relativa a en qué fecha exacta reci

bieron, en su caso, alguna gratificación económica los 

grupos riojanos que participaron en el fcs!ival "Ac

tual" en su edición !998, tengo a bien remitir la in

fom1ación solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. 

Consejero de Educación, Cul!ura, Juyentud v Depor

tes, para su traslado al Diputado regional. 

En Actual'98 actuaron los siguientes gmpos rw¡a

nos: 

Renncha (Día 6 de enero en Sala Managua de 

Nájcra). 

Silencio Absoluto (Día 1 O de enero, Sala Cre

púsculo de Alfara) 

Estos gmpos JÍJcron seleccionados por el Equipo 

de ActuaL el cual está fom1ado por funcionarios de la 

ConseJerÍa de Educación, Cultura, Juventud y Depor

tes y por distintos asesores en sus respecti\ ·as especin
lidades. 

Dichos gn1pos se seleccionaron en base a su inte

resante tra)·ectoria musical dentro del panorama rioja

no. 

tes: 
Las percepciones económicas fueron las siguien-

Re,·ancha 
Silencio Absoluto 

156.000 Ptas. 
156.000 Ptas. 

Dichos pagos fueron realizados por el Promotor 

Musical de los Conciertos de Actual'98 tras las actua

ciones con-espondicntes_ 

Logroüo, 9 de febrero de !999. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas Y 

Medio Ambiente_ D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 15 de febrero de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobierno de La RioJa al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1998L20235. 16 de diciembre de 1998. 

2.080. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGAXRA. MJGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCIUTA, RELATIVA A 

QUJó CANTlllAD SE ABONA EN ESTOS MOMENTOS AL 

OBISPADO DE CALAHORRA. LA CALZADA Y LOGR01~0. 

COMO CONSECUENCIA DEL CONTRATO QUE SE FlR\1Ó 

EN EL AÑO 1980 PN<A LA ATENCIÓN PASTOJ<AL Y EL 

SERVICIO lU,LlGJOSO A LOS "CENTROS ASISTENCIALES 

PROVINCIALES." 
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ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el mt. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRl

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja 

y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confom1idad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cam1cn Las Heras Pérez

Caballero. Logroilo, 18 de febrero de 1999. 

A la Mesa del Parlmnento de La Rioja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lez de Legarra, calificada por la Mesa con fecha 29 de 

diciembre de 1998 y recibida en esta Consejería el 28 

de enero de 1999, relativa a qué cantidad se abona en 

estos momentos al Obispado de Calahorra, La Calza

da y Logroño, como consecuencia del contrato que se 

ilnnó en el año 1980 para la atención pastoral v el 

servicio religioso a Jos "Centros Asistenciales Provin

ciales", tengo a bien remitir la infom1ación solicitada, 

facilitada por e! Excmo. Sr. Consejero de Salud, Con

sumo y Bienestar SociaL para su traslado al Diputado 

regional. 

En estos momentos se abonan las siguientes canti

dades: 

Hospital de La Rioja: 23.500 ptas. mensuales 

(14 pagas) 329.000 ptas. 

Centro Asistencial Reina Soli a· 33. 000 ptas. men

suales ( 14 pagas) 462.000 ptas. (9.500 ptas. mensua

les más. en concepto de gastos de desplazamiento). 

No obstante al objeto de adecuar estas retribucio

nes a las recogidas en convenios vigentes en otras 
Administraciones y siempre por servicios prestados a 

tiempo parcial, se ,.a a íncrementar en próximas fe

chas a 42.500 ptas. mensuales (14 pagas). 

Logroüo, 11 de febrero de 1999. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento. en su reunión celebrada 

el día 15 de febrero de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobierno de La Rioja al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1998L20236, 16 de diciembre de 1998, 

2081. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRJTA, RELATIVA A 

EN QUÉ CENTROS DEPENDTIJNTES DE LA ADMINIS

TRACIÓN REGIONAL SE VIENEN PRESTANDO EN LA 

ACTUALIDAD SERVICIOS RELIGIOSOS Y ATENCIÓN 

PASTORAL POR PARTE DEL OB!SP ADO DE CALAJ-10-

RRA, LA CALZADA Y LOGROÑO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 .l. e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, v ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja 

\' su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confom1idad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroilo, 18 de febrero de 1999. 
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A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fommlada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lcz de Legarra, calificada por la Mesa con fecha 29 de 

diciembre de 1998 y recibida en esta Conse¡ería el 28 

de enero de 1999. relativa a en qué centros dependien

tes de la Administración regional se vienen prestando 

en la actualidad servicios religiosos y atención pasto

ral por parte del Obispado de Calahorra, tengo a bien 

remitir la información solicitada, facilitada por el 

Excmo. Sr. Consejero de Salud, Consumo y Bienestar 

SociaL para su traslado al Diputado regional. 

En el Hospital de La Rioja y en el Centro Asisten

cial Reina Sofía. 

Logroño, 11 de febrero de 1999. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas y 

Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 15 de febrero de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobierno de La Rioja al 

expediente de referencia. 

Expte.: l998L20237, 16 de diciembre de 1998, 

2.083. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MJGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRJTA. SOBRE 

CUÁNTAS HORAS MENSUALES DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS RELIGIOSOS Y ATENCIÓN PASTORAL SE 

REALIZA,'\! EN CADA UNO DE LOS CENTROS ASISIEN

CWJ;s 

ACUERDO: 

La Mesac en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del Yigente Reglamento de la Cá-

mara, ncuerda_ por unanimidad. su calificación como 
CONTESTACI()N A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja 

y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cam1en Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 18 de febrero de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fommlada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lez de Legarra, calificada por la Mesa con fecha 29 de 

diciembre de 1998 y recibida en esta Consejería el 28 

de enero de 1999, relativa a cuántas horas mensuales 

de prestación de servicios religiosos v atención pasto

ral se realizan en cada uno de los Centros Asistencia-

les, tengo a bien remitir la infon11ación solicitada, 
facilitada por el Excmo. Sr. Consejero de Salud, Con

stm1o y Bienestar SociaL para su traslado al Diputado 

regional. 

Las necesarias para poder cumplir con sus funcio

nes. 

Logroño, 11 de febrero de 1999. El Consejero de 

Desan·ollo Autonómico, Administraciones Públicas Y 

Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento. en su reunión celebrada 

el día 15 de febrero de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobierno de La Rioja al 

expediente de referencia. 

Expte.: l998L20244. 16 de diciembre de 1998. 

2 091 
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Autor: GONZÁLEZ DE LEGAJ<RA. MJGUEL ~WUA 

(GPR). 

PREGUNTA CON IlliSPUESTA ESCRITA SOBRE SI 

TIENE PREVISTO EL GOBIERNO SUBVENCIONAR LOS 

PLANES DE MEJORA DE LOS CENTROS RESIDENCIALES 

DE LA TERCERA EDAD, Y. SI ES ASÍ. CON QUÉ CANTI

DADES Y EN QUI' FECHA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arL 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda~ por unanimidad, su calificación como 
CONTESTACIÓN A PREGUN'l'A CON RESPUES'J'A ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja 

y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: Ma del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroi'ío, 18 de febrero de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fommlada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lez de Legarra, calificada por la Mesa con fecha 2 9 de 

diciembre de 1998 y recibida en esta Consejería el 28 

de enero de 1999, relativa a si tiene previsto el Go

biemo subvencionar los planes de me¡ ora de los Cen

tros residenciales de la tercera edad, v. si es asL con 

qué cantidad y en qué fecha, tengo a bien remitir la 

infonnación solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. 

Consejero de Salud, Consumo y Bienestar SociaL pa

ra su traslado al Diputado regional. 

Le informo que en materia de subvenciones todos 

los mios se dicta por esta ConseJería Órdenes de con

vocatoria de subvenciones a Corporaciones Locales, 

Asociaciones e Instituciones sin f]n de lucro. con el 

fin de conceder ayudas que incentiven la realización 

de actividades en materia de serl'icios sociales (la ter-

cera edad es considerado un sector de servicios socia

les especializado por la Lev· 2/l990 de Servicios so

ciales y la actual Orden 511999 de subvenciones, la 

encuadra como uno de los colectivos a los que deben 

dirigir su actividad las Asociaciones e Instituciones 

sin fin de lucro para ser beneficiarios de las ayudas 

recogidas en la citada Orden) dentro de los límites 

determinados por los créditos aprobados en los Presu

puestos de cada ejercicio. (En este sentido el Presu

puesto de la Dirección General de Bienestar Social en 

cuanto inversiones a otros entes recogidas en el Capí

tulo VII ha pasado de 240 millones en 1998, a 318 en 

1999). Por esta vía cabe la subvención a aquellos 

Centros cuya titularidad pertenezca a Asociaciones 

sin fin de lucro (Órdenes religiosas, patronatos, ... ) Y 

dentro del fin de inversiones destinadas a la adquisi

ción~ constnlcción, refon11a~ conservación o repara
ción de centros o seryicios para la prestación de servi

cios sociales, así como el equipamiento de los mismos 

y el fin de mantenimiento de centros y servicios. 

La otra vía de subvención es, en vez de vía convo

catoria, vi a conyenio de cooperación o colaboración, 
según que la Entidad titular correspondiente sea pú

blica o privada, posibilidad abierta en el Decreto 

1211992, de 12 de abriL de normas reguladoras del 

procedüniento de concesión y gestíón de sub·vencio
nes y a) u das de la Comunidad Autónoma de La Rio
j a, modificado en este punto por Decreto 7 411 998, de 

29 de diciembre, (cambia el tém1ino pmticulares por 

el de entidades priv-adas), posibilidad que se recoge 

también en la Disposición Adicional Primera de la 

citada Orden 511999. 

En conclusión: Dentro de las distintas fases de los 

planes de mejora, atendiendo a la necesidad a cubrir, a 

los créditos presupuestarios existentes en cada ejerci

cio, se podrá subwncionar la realización de aquellas 

obras de adaptación que requieran los imnueblcs de 

los Centros para su adecuación al Decreto 2711998 

vía con\·ocatoria o por convenio. 

Logrofio, ll de febrero de 1999. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 
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La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 15 de febrero de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobierno de La Rioja al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1998L20245. 16 de diciembre de 1998, 

2 095 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGAJU~. MIGUEL MAJZÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. SOBRE CÓ· 

MO ES POS!BLE QUE LA CONSECUENCIA DE VISITAS 

DUI~NTE 1996 Y 1997 POR EL GOBIERNO A LAS RESI

DENCIAS DE PERSONAS MAYORES HA Y A SIDO LA 

OBLIGACIÓN DE ELABORAJ<. UN PLAN L'!DJVIDUAL DE 

MEJOl~ DE ESOS CENTROS. AJUSTÁNDOSE A UN DE· 

CRETO QUE INEXISTÍA HASTA ENTONCES. 

ACUERDO: 

La hifesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del Yigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja 

v su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el miículo 

7l.J.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroüo, 18 de febrero de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Río¡ a. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lez de Legarra, calificada por la Mesa con fecha 29 de 

diciembre de 1998 'recibida en esta Conse¡ería el 28 

de enero de 1999, relativa a cómo es posible que la 

consecuencia de visitas durante 1996 \' 1997 por el 

Gobiemo a las residencias de personas mavores haya 

sido la obligación de elaborar un plan individual de 

mejora de esos centros njustimdose a un Decreto que 

inexistía hasta entonces. tengo a bien remitir la infor~ 

mación solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. Conse

jero de Salud, Consumo" Bienestar SociaL para su 

traslado al Diputado regional. 

Le infonno que las visitas giradas en el m'ío 1996 

v 1997. como ya se les informó en anterior consulta 

parlamentaria a esta Entidad Pública, tuvieron como 

fmalidad analizar la situación de los Centros Residen

ciales de personas mayores en La Rioja. Elaborado 

este estudio, ante la existencia de una normativa que 

establece con carácter genérico las condiciones míni

mas que deben reunir todos los Centros de SerYicios 

Sociales de la Comunidad, y con el objetivo por parte 

de esta Dirección de elaborar una norma específica de 

regulación de las condiciones y requisitos de los Cen

tros Residenciales de personas mayores remitiéndose 

a los interesados el resultado de dicho estudio indivi

dualizado para cada residencia asegurm1do de esta 

forma y con carácter anticipado, el derecho de todo 

ciudadano ante la Administración de obtener infor

mación y orientación acerca de los requisitos técnicos 

o juridicos que las disposiciones vigentes impongan a 

los proyectos, actnacioncs o solicitudes que se pro

pongan realizar así como el derecho a ser facilitados 

por autoridades y funcionarios en el cumplimiento de 

sus obligaciones, recogidos ambos en el artículo 35 de 

la Ley 30/!992. de 26 de noviembre de RJ.A.P. \' 

Procedimiento AdministratiYo Común. 

El Decreto por el que se regulan la categoría y los 

requisitos específicos de los Centros Residenciales de 

personas mavores entró en vigor el 6 de marzo de 

1998. En su artículo 14 especifica: "Los Centros Re

sidenciales de personas mav'ores que a la entrada en 

Yigor de este Decreto no reúnan las condiciones y re

quisitos específicos establecidos en el presente texto 

legal para eútar la pérdida de condición de centro o 

scryicio autorizado y mantener la autorización admi

mstratin, deberán cumplir Jos objetivos y plazos se

I1alados en un plan de meiora progresivo." 

De todo lo expuesto se deduce, que es posterior al 

Decreto y no anterior como usted interpreta, por el 

cual se solicita el plan de me1ora. 
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Logroilo, 11 de febrero de 1999. El Conse¡ero de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas y 

Medio Ambiente. D_ Manuel Arenilla Sácz. 

La Mesa del Parlamento. en su reunión celebrada 

el di a 15 de febrero de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobierno de La Rioja al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1998L20249, 16 de diciembre de 1998, 

2 097 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA. MIGUEL MAJ'-ÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRJTA, SOBRE SI SE 

J-!A FIRMADO CON POSTERJOR]])AD A LA FECHA DE 28 

JJE MAJZZO DE 1980 ALGÚN JJOCUMloNTO DE ACTUA

LIZ/\CJÓN DEL CONTRA.TO QUE SE FIRMÓ CON EL 

OBJSPADO DE CALAJ-JO!:U'C".. LA CALZADA Y LOGROÑC\ 

PAR<\ EL SERVICIO RELIGIOSO A LOS ''CENTROS ASIS

TENCIALES PROVLNCIALES". 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda~ por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja 

y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conforn1idad con lo dispuesto en el articulo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las l-leras Pérez

Caballero. Logroi\o, 18 de febrero de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fmmulada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lez de Legarra, calificada por la Mesa con fecha 29 de 

diciembre de 1998 y recibida en esta Consejería el 28 

de enero de 1999, relativa a si se ha firmado con pos

terioridad a la fecha de 28 de marzo de 1980 algún 

documento de actualización del contrato que se finnó 

con el Obispado de Calahorra, La Calzada y Logroño 

para el servicio religioso a los "Centros Asistenciales 

Provinciales", tengo a bien remitir la información so

licitada, facilitada por el Excmo. Sr. Consejero de 

Salud, Consumo v Bienestar SociaL para su traslado 

al Diputado regional. 

No. Sigue vigente el acuerdo citado. 

Logroi\o, 11 de febrero de 1999. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 

Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento. en su reunión celebrada 

el dia 15 de febrero de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobiemo de La Rioja al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1998L20252, 22 de diciembre de 1998, 

2.135. 

Autor: VTIWSTA GAll.OZ. LEOPOLDO (GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE QUii 

GESTJONES !!A l-!ECl-!0 EL GOB!EFNO DE CAl""" A 

Tl~SFERIR A LA UNIVERSlDAll. LA RloSIDENC!A UNl

VERS!TAJUA DE SANTO DOMINGO D LA CALZADA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1 e) del Yigente Reglamento de la Cá

mara~ acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, " ordenando su publica

ción en el Boletin Oficial del Parlamento de La Rio_¡a 
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y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En e¡ecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

711a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroi'ío, 18 de febrero de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito lonnulada por el Diputado regional Sr. Virosta 

Garoz, calificada por la Mesa con fecha 29 de diciem

bre de 1998 y recibida en esta Consejería el 28 de 

enero de 1999. relativa a qué gestiones ha hecho el 

Gobiemo de cara a transferir a la Universidad, la Re
sidencia Universitaria de Santo Domingo de La Cal

zada, tengo a bien remitir la información solicitada, 

facilitada por el Excmo. Sr. Consejero de Educación, 

Cultura, Juventud v Deportes, para su traslado al Di

putado regional. 

Como Vds. saben la Residencia Universitaria. ade

más de cumplir con el fin específico que le da deno

minación~ sirve para otros fines tales como servir de 

residencia durante períodos Yacacionales a entidades 

culturales, juveniles, deportivas)' sociales sin ánimo 

de lucro. Sirve también como albergue, cubriendo así 

la cuota necesaria para que La Rioja esté en la red de 

albergues. 

Actuahnente está siendo utilizada provisionalmen

te como sede de una parte del I.E.S. "Comercio". En 

un futuro próximo será sede de la Escuela de Trabajo 

Social. 

Respecto del futuro y en tanto se necesite la Resi

dencia para los objetivos antes mencionados, no se ha 

adoptado por parle de esta Consejería ningún plan 

deiiniti,-o. ni. por tanto, se han adoptado medida para 

dicho plan. 

Logrm1o. 9 de febrero de 1999. El Cons~jero de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas y 

Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 15 de febrero de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobierno de La Riq¡a al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1998L20263, 22 de diciembre de 1998, 

2.146. 

Autor: VJROSTA GAlWZ, LEOPOLDO (GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. SOBRE QUÉ 

GESTIONES HA REALIZADO O PlliNSA REALIZAJ-1. EL GO

BIE!<NO, PARA POTENCW-1. EL DESARROLLO DEL PLAN 

ESPECL".L DE PROTECCIÓN DEL CAMINO DE SANTIAGO 

A SU PASO POR LA R!OJA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara~ acuerda~ por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN i-. PREGUNTA CON RESP1JESTA ESCRl-

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja 

y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

71. l. a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pércz

Caballero. Logro!lo. !8 de febrero de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fom1ulada por el Diputado regional Sr. Virosta 

Garoz. calificada por la Mesa con fecha 2 9 de diciem

bre de !998 y recibida en esta Consejería el 28 de 

enero de 1 999, relalÍ\' a a qué gestiones ha realizado o 

piensa realizar el Gobierno para potenciar el desarro

llo del Plan Especial de Protección del Camino de 

Santiago a su paso por La Rioja, tengo a bien remitir 

la información solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. 

Con se¡ ero de Educación, Cultura. Jm·entud y Depor

tes, para su traslado al Diputado regional. 

- 5382-



1 
' 

Número 408 BOLETÍN OFICIAL del Parlamento de La Rioja Serie B 

El Plan Especial de Protección. Recuperación v 
Revitalización del Camino de Santiago en La Rioja 

aprobado por Resolución de la Excma. Sra. Consejera 
de Obras Públicas. Transpmies, Urbanismo,. Vivien
da el 10/08/98,. publicado en el B.O.R. de 21/01/99 

descansa eminentemente en parámetros de plmlifica

ción y protección urbanística. No obstante. adjunto 

remitimos el eco que para el ejercicio 1999 tiene la 
promoción y dinamización del Camino de Santiago 

desde el punto de \'isla cultural. 

ACTIVIDADES EN EL CAMINO DE SANTIAGO. Ejercicio 1999. 

RESTAURACIONES 

ACTIVIDAD M.E.C. C.A. R. OTROS OBSERVACIONES 

ARENZANA 1 Convenio con la Diócesis 

Restauración de la Iglesia PmToquial 5.000.000 

AZOFRA Convenio con la Diócesis 

Restauración de la Iglesia Panoquial 10.000.000 

VENTOSA CotTVenio con la Diócesis 

Restauración del Retablo 6.000.000 

CU>.V!JO 1 Convenio con la Diócesis 
' ' ' ' Restauración Iglesia 20.000.000 

Monasterio de YUSO 

Restauración Salón de los Reyes 10.000.000 

Monasterio de YUSO 

Restauración Cabecera de la Iglesia 40.000.000 

Monasterio de YUSO Proyecto 

Restauración Claustro Procesional 4.000.000 

Monasteiio de YUSO Colnboración con la Fun-

Plan Museológico 40.000 000 dación San Millán 

Monasterio de SUSO 

Excavaciones arqueológicas 10.000.000 

Monasterio de SUSO 

Medidas de emergencia 60.000.000 

NÁ.lER/\ 

Restauración Monasterio Sta. Ma_La 

Real 40.000.000 

NÁ.IERA 

Restauración Iglesia de la Santa Cruz 10 000 000 
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SANTO DOM!NCO Con\'cnio entre C.A. R.-

Restauración ConYento San Francisco 107.000.000 140.000.000 Fomento-A \'uní amicnt o 

LOGROÑO 

1\rqueolog:ía, Monte Cantabria 5.000.000 

LOGROÑO 

Restauración de S1él. M'. La Redonda 40.000.000 

CALAHORRA 

Restauración Bienes Muebles, Catedral 10.000.000 

GRAÑÓN 

Restauración TmTe de los Valientes 3.000.000 

1 CALAHORRA 

¡ Catedral 40.000.000 

ACTIVIDADES EN EL CAMINO DE SANTIAGO. EJercicio 1999. 

OTRAS ACTUACIONES 

ACTIVIDAD M. E. C. C.A. R. OTROS OBSERVACIONES 

Exposición Imágenes de una Peregrina-

ción. SANTO DOMINGO 1500.000 

Exposición Imágenes de una Peregrina~ 

ción. LOGROÑO 1.500.000 

Exposición Huellas Jacobeas En colaboración con la 

2.000.000 X unta de Galicia 

Plan Dinamiznción y Actualización. Ca- En colaboración con 

mino de Suntiugo 3.500.000 ICOMOS 

Promoción. Camino de. Santiago Colaboración con la Re-

1.500.000 vista ··R & R"" 

Promoción. Camino de Santiago Coiabornci6n con Ruta 

1.000 000 Quetzal 

Promoción. Camino de Santingo Colaboración con b Pro-

25.000 ()()() dudoro. (Jolden Pro 

NÁ.IERA 

Crónicas Najerenses 1.500.000 

N AJERA 

Festivales 3.500.000 
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GRAÑÓN 

Fes1Íi'3] Je Luz y Sonido 450.000 

SANTO DOMINGO 

Los Milagros dé] Santo 1.050.000 

LOGROÑO Colaboración con la Dió-

Exposición Tablas Flamencas 2.500.000 CCSJS 

SANTO DOMINGO. Colaboración con la Dió-

Exposición Tablas Flamencns 2.500.000 CCSJS 

BRUSELAS Colaboración con la Dió-

Exposición Tablas Flamencas 2.000.000 CCSIS 

Exposición Itinerante Programa 

El Vino)·' el Camino 6.000.000 El Vino y los 5 Sentidos 

Vídeo Consejo Jacobeo 1.500.000 

Conciertos de MUsica Antigua Colaboración con: 

1000000 Navana y Castilla}'' León' 

Pm1itura de Ópera Jacobea ME C. 

Escenificación Ballet NacionaL 

Nacho Duato (INAE}A) ME.C. 

14 Km. de renoYación 

Camino Jacobeo Riojano FOMENTO 

Emisión Monedas especiales HACIENDA 

Tmjetas Telefónica especiales HACIENDA 

Base de Datos Jacobeos TURESPAÑA 

Logroño, 9 de febrero de 1999. El Consejero de Desarrollo Anlonómico, Administraciones 

Públicas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sácz. 

La Mesa del Parlamento. en su reunión celebrada 

el día 15 de febrero de 1999, ha adoptado sobre el 
asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobierno de La Rioja al 
expediente de referencia. 

Expte.: 1 998L20265, 22 de diciembre de 1998. 
2. 148. 

Autor: V!.ROSTA GAROZ. LEOPOLDO (GPR) 

PR.EGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. SOBRE QUÉ 

MEDIDAS HA TOMADO O PDONSA TOI\WZ EL GOBIER

NO PARA QUE EN LOS CONTENIDOS DE LAS MATERJAS 

A IMPARTIR EN LA EDUCACIÓN, TANTO UNJVERSITA· 

RJA COMO NO UNIVERSITNUA, SE POTENCIEN LOS AS· 

PECTOS DE LA RJOJA 
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ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimídad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRJ

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja 

v su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En e¡ecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroüo, 18 de febrero de 1999. 

A la Mesa del Parlameuto de La Rioja, 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fom1ulada por el Diputado regional Sr. Virosta 

Garoz, califlcada por la Mesa con fecha 29 de diciem

bre de 1998 y recibida en esta Consejería el 28 de 

enero de 1999, relatin a qué medidas ha lomado o 

piensa tomar el Gobierno para que en los contenidos 

de las materias a impartir en ia educación tanto uni

versitaria como no universitaria~ se potencien los as
pectos de La Rioja, tengo a bien remitir la informa

ción solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. Consejero 

de Educación, Cultura, Juyentud y Deportes, para su 

traslado al Diputado regional. 

La pregw1ta que V d. plantea tiene dos ámbitos que 

merecen una atención distinta, el uniYersitario y el no 

uniYersitario: referidos a su yez a dos tiempos distin

tos, el pasado ("ha tomado") y el futuro ("piensa to

mar'} 

Hecha esta aclaración hav que seüalar que si nos 

atenemos a la literalidad de la pregunta "los aspectos 

de La Rioja" se potencian con la educación misma 

tenga ésta contenidos riojanos o no. ProgramaL inver

tir. desarrollar la educación es potenciar La Rioja en 

todas sus dllnensiones. sin más palintivos. Pero si a lo 

que V d. se rcllere -cosa que haY que deducir entre 

líneas- es a cómo se potenciarán los aspectos riojanos 
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en la educación, la respuesta es la siguiente: 

a) Respecto a la educación uni\'ersitaria, co-

b) 

mo Vd, sabe la LRU. consagra autonomía 

uni\·ersitaria como Hlor "sagrado", Corres

ponde a la propia Uniwrsidad, de acuerdo 

con la nonnatin estatal y autonómica, desa

rrollar su propio "currículum". No obstante. 

este Gobierno juntamente con la U R. intenta 

desarrollar una oferta educativa universitaria 

que se ajuste a las demandas propias y/o es

pecíficas de La Rioja. Sir~= a a título de ejem

plo la Licenciatura de Enología, titulación 

propia de la U.K, pionera en el mapa 

educativo-espaüol, 

Sirva también a modo de ilustracióu de 

esta preocupación los convenios de colabo

ración, o las múltiples investigaciones sobre 

la historia, cultura, patrimonio, sociedad y 

economia riojaua realizadas en la U R. 

Respecto de la educación no universitaria, 

hay que distinguir un antes y un después del 

1 de enero de 1999, fecha de efectividad del 

traspaso de funciones y ser~·icios de educa

ción no universitaria. Antes de dicha fecha 

no teníamos competencia para desarrollar el 

"cwrículum" a pesar de lo cuaL se realizaron 

una serie de medidas educativas que tenían 

como objeto, impulsar y potenciar el conoci

miento v valoración de los aspectos riojanos 

por parte de nuestros escolares. 

A modo de ejemplo, le recuerdo alguna de 

las COIT\'Ocatori as: 

l!inerarios educatiyos, 

Día de La Rio¡a. 

Innovación pedagógica. 

Escuelas de Música. 

Sub-venciones \·arias. 

Adultos. 
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Compra y difusión de materiales didácti

cos riojanos (v.gr. ''Guía Geológica delire

gua", "Aprovecha la Naturaleza Arnedo y su 

comarca"). 

El Congreso de Educación. 

Respecto del futuro: la Ley contempla la posibili

dad de modificar el currículo en un 35'1,, para las Co

munidades sin lengua propia. 

Es propósito de este Gobierno en la medida en que 

la organización y gestión de la educación esté asenta

da, elaborar el currículo propio de la Comunidad en la 

que no sólo tendrán cabida los aspectos riojanos, sino 

que se impulsarán, sobre todo, en las áreas sociales y 
medioambientales, sin que ello suponga menguar la 

universalidad y profundidad de miras que toda educa

ción -si es auténtica- debe tener. 

Paralelo con ello se fomentará la elaboración y 
publicación de materiales didácticos específicos rioja

nos. para los cuales se contará con el apoyo y concur

so de los profesores, grupos de trabajo~ inrestigado
res_ etc. 

Logroño, 9 de febrero de 1999. El Consejero de 

Desmrollo Autonómico. Administraciones Públicas y 

Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento. en su reunión celebrada 

el día 15 de febrero de J 999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobiemo de La Rioja al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1998L20266. 22 de diciembre de 1998. 

2.149. 

Autor: VIRCJSTA GA.ROZ. LEOPCJLDO (GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRlTA, SOBRE QUÉ 

GESTIONES HA l\EALIZADO O PIENSA REALIZAR EL GO

BIERNO, PARA QUE LA S!GUlliNTE FASE DE CONS

TRUCCJÓN DEL HOSPJTAL SAN PEDRO SE IN!Cni DE 

INMEDIATO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23. Le) del Yigente Reglamento de la Cá

mara~ acu-erda. por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON 1\.ESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja 

y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En e_jecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71. La) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 18 de febrero de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fom1ulada por el Diputado regional Sr. Virosta 

Garoz, calificada por la Mesa con fecha 29 de diciem

bre de 1998 y recibida en esta Consejería el 28 de 

enero de 1999, relativa a qué gestione ha realizado o 

piensa realizar el Gobierno para la siguiente fase de 

construcción del Hospital San Pedro se inicie de in

mediato, tengo a bien remitir la información solícita

da, facilitada por el Excmo. Sr. Consejero de Salud, 

Consumo y Bienestar SociaL para su traslado al Di

putado regionaL 

En estos momentos se encuentra en fase de con

cw-so para la redacción del proyecto, estudio de segu

ridad y salud y dirección facultatin de obras, com·o

cado por la Dirección General de Presupuestos e In

\'ersioncs, Subdirección General de Obras, Instalacio

nes y Suministros del Ministerio de Sanidad y Consu

mo. 

La mencionada comocatoria ha sido publicada en 

el B.O.E. de 26 de octubre de 1998. 

Logroño, ll de febrero de 1999. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas y 
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Medio Ambiente, D. Mannel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el dí a 15 de febrero de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobierno de La Rioja al 

expediente de referencia. 

Expte,: l999L2000L 7 de enero de 1999,22. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARJ<A, MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNIA CON RESPUESTA ESCRJIA, SOBRE QUÉ 

REPERCUSIONES CREE EL GOBIERNO DE LA RJOJA 

QUE PUEDE TENER SOBRE LA POBLACIÓN RIOJANA LA 

MEDIDA DEL GOBIERNO VASCO POR LA QUE LOS HOS

PITALES DE LA IlliD SANJTARJA VASCA DEJAI'CÁN DE 

PRESTAI'CASISTENCIA A PACIENTES PROCEDENTES DE 

OTRP.S PRüYTí'JCIAS LDvlÍTROFES. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONJESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja 
,. su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Hcras Pérez

Caballero. Logroño, 18 de febrero de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fom1Uiada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lez de Legarra, calificada por la Mesa con fecha 18 de 

enero de 1999 y recibida en esta Consejería el 29 de 

enero de 1999, relati\'a a qué repercusiones cree el 

Gobierno de La Rio¡a que puede tener sobre la medí

da del Gobierno Vasco por la que los Hospitales de 

la red sanitaria \'asea dejarán de prestar asistencia a 

pacientes procedentes de otras pro\'Íncías limítrofes, 

tengo a bien remitir la ínfom1acíón solicitada, facilita

da por el Excmo. Sr. Consejero de Salud, Consumo\' 

Bienestar SociaL para su traslado al Diputado regio

nal. 

Ninguna, dado que los riojanos tienen garantizada 

su asistencia sanitaria. 

Logroño. 11 de febrero de 1999. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas" 

Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 15 de febrero de 1999c ha adoptado sobre el 
asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobierno de La Rioja al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1999L20002, 7 de enero de 1999, 23. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGAI'CRA MIGUEL MAIÚA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA RELATIVA A 

CUÁNTOS RIOJANOS VAN A VERSE AI''ECTAIJOS POR 

LA MEDIDA DEL GOBIERlJO DEL PAÍS VASCO POR LA 

QUE LOS HOSPITALES DE LA RED SANITARIA VASCA 

DEJAJ'CÁN DE PRESTAI'C ASISTENCIA A CUALQUIER PA

CIENTE PROCEDENTE DE POBLACIONES PERTENE

CIENTES A PROVINCIAS LIMÍ'JROFES. 

ACUERDO: 

La I\1esa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del \'Ígente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONJlOSTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, ,. ordenando su publica-
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ción en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja 

v su traslado ni Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 18 de febrero de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lez de Legarra, calificada por la Mesa con fecha 18 de 

enero de 1999 y recibida en esta Cons<"jería el 29 de 

enero de 1999, relativa a cuántos riojanos nn a verse 

afectados por la medida del Gobierno del País Vasco 

por la que los Hospitales de la red sanitaria vasca de

jarán de prestar asistencia a cualquier paciente proce

dente de poblaciones pertenecientes a provincias limí

trofes, tengo a bien remitir la información solicitada, 

facilitada por el Excmo. Sr. Consejero de Salud, Con-

sumo y Bienestar SociaL para su traslado al Diputado 

regionaL 

En ningún caso la supuesta medida afectará a los 

riojanos, dado que tienen garantizada su asistencia 

sanitaria. 

Logroño, 1 1 de febrero de 1999. El Conse¡ero de 

Desarrollo Autonómico_ Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente_ D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 15 de febrero de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobierno de La Rioja al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1999L20003. 7 de enero de 1999,24. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. SOBRE EN 

QUl~ POBLACIONES DE LA RJOJA VA A TENER REPER

CUSIÓN DIRECTA LA MEDIDA DEL GOBIERNO DEL 

PAÍS VASCO POR LA QUE LOS HOSPITALES DE LA RED 

SANITARIA VASCA DEJARÁN DE PRESTAR ASISTENCIA 

A CUALQUIER PACIENTE PROCEDENTE DE POBLACIO

NES LL\1ÍTROFES. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el mi. 23.1 .e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja 

y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carn1en Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 18 de febrero de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fommlada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lez de Le garra, calificada por la Mesa con fecha 1 8 de 

enero de 1999 y recibida en esta Consejería el29 de 

enero de 1999, relativa a en qué poblaciones de La 

Rioja va a tener repercusión directa la medida del Go

bierno del País Vasco por la que los Hospitales de la 

red sanitaria vasca dejaran de prestar asistencia a 

cualquier paciente procedente de poblaciones limítro

fes, tengo a bien remitir la infon11ación solicitada, 

facilitada por el Excmo. Sr. Consejero de Salud, Con

stm1o v Bienestar SociaL para su traslado al Diputado 

regionaL 

En ningún caso la supuesta medida afectará a Jos 

rio¡anos, dado que tienen garantizada su asistencia 
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sanití1rin. 

Logroño, 1 1 de febrero de 1999. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas y 

Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el dí a 15 de febrero de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobierno de La Rioja al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1999L20004, 7 de enero de 1999,25. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA MlGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. SOBRE CÓ

MO VA A AFECTAR A LOS RIOJANOS CON SU RESIDEN

CIA_ EN LA RIOJ.A. Y S1J PUESTO DE THAl3AJO EN EL PAÍS 

VASCO LA MEDIDA DEL GOBiERNO VASCO POR LA 

QUE LOS HOSPITALES DE LA RED SANITARiA VASCA 

DEJARÁN DE PRESTAR ASISTENCIA A PACIENTES DE 

POBLACJONES LIMÍTROFES. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del Yigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad. su calilícación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRJ

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Olícial del Parlamento de La Rioja 

v su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conforn1idad con lo dispuesto en el artículo 

7l.la) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 18 de febrero de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Gonzá· 

lez de Legarra, calilícada por la Mesa con fecha 18 de 

enero de l. 999 y recibida en esta Consejería el 29 de 

enero de 1999, relatin a cómo va a afectar a los rio

pnos con su residencia en La Rioja y su puesto de 

trabajo en el País Vasco la medida del Gobierno Vas

co por la que los Hospitales de la red sanitaria vasca 

dejarán de prestar asistencia a pacientes de poblacio

nes limítrofes. tengo a bien remitir la información 

solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. Consejero de 

Salud, Consumo y Bienestar SociaL para su traslado 

al Diputado regional. 

El Gobierno de La Rioj a entiende que la supuesta 

medida planteada por el Gobiemo Vasco en nada va a 

perjudicar a los ciudadanos de La Rioja, puesto que 

tienen garantizada su asistencia sanitaria. 

Logroño, 11 de febrero de 1999. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 

Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 15 de febrero de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobierno de La Rioja al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1 999L20005. 7 de enero de 1999, 26. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA MJGUEL MARÍA 

(GPR) 

PRl'GUNTA CON RESPUESTA ESCRJTA. SOBRE 

CUÁNDO 1-!A TENUJO EL GOBlEl<J-JO DE LA RJOJA CO

NOCIMIENTO DE LA MEDIDA ADOPTADA POR EL GO

BIERNO VASCO POR LA QUE LOS HOSPITALES DE LA 

RED SANITARIA VASCA DEJAJZÁN DE PRESTAR ASIS

TENCIA A CUALQUiER PACIENTE PROCEDENTE DE PO

BLACIONES DE PROVLNCIAS LIMÍTROFES. 
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ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1 .e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanin1idad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRl

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja 

y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confom1idad con lo dispuesto en el artículo 

71. l. a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cam1en Las Heras Pérez

Cabaliero. Logroiío, 18 de febrero de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lez de Legarra, calificada por la Mesa con fecha 18 de 

enero de 1999 y recibida en esta Consejeria el29 de 
enero de 1999, relatin a cuándo ha tenido el Gobier

no de La Rioja conocimiento de la medida adoptada 

por el Gobiemo de La Rioja conocimiento de la medi

da adoptada por el Gobierno Vasco por la que los 

Hospitales de la red sanitaria vasca dejarán de prestar 

asistencia a cualquier paciente procedente de pobla

ciones de provincias limítrofes, tengo a bien remitir la 

información solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. 

Consejero de Salud, Consumo y Bienestar SociaL pa

ra su traslado al Diputado regional. 

El Gobierno de La Rioja no tiene conocimiento 

oficial de esta supuesta intención. 

Logroüo, 11 de lebrero de 1999. El Conse¡ero de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas v 

Med1o Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento. en su reunión celebrada 

el dia 15 de febrero de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se índlca. 

ASUNTO: Respuesta del Gobierno de La Rw¡a al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1 999L20006, 7 de enero de 1999, 27. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGAJ'tRA. MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESC!ZITA, SOBRE SI HA 

TENIDO EL GOBIERNO !ZIOJANO CONTACTO CON EL 

GOB!EJ<J'IO VASCO PARA CONOCER EL ALCANCE Y 

REPERCUSIÓN QUE SOBRE LA POBLACIÓN lZIOJANA 

rENDRÁ LA MEDIDA ADOPrADA RELA rJVA A LA ASIS

TENCIA QUE DEJAJZÁN DE PRESTAR LOS HOSPITALES 

DE LA RED SANITARlA VASCA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESC!ZI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletin Oficial del Parlamento de La Rioja 

y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

7 L !.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cmmen Las Heras Pcrez

Caballero. Logroño, 18 de febrero de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fmmulada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lez de Legarra, calificada por la Mesa con fecha 18 de 

enero de 1999 y recibida en esta Consejería el 29 de 

enero de 1999, relativa a si ha tenido el Gobierno rio

jano contacto con el Gobiemo Vasco para conocer el 

alcance v repercusión que sobre la población riojana 

tendrá la medida adoptada relativa a la asistencia que 

dejarán de prestar los hospitales de la red sanitaria 

vasca, tengo a bien remitir la información solicitada. 

facilitada por el Excmo. Sr. Consejero de Salud, Con-
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sumo y Bienestar SociaL para su traslado al Diputado 

regional. 

El Gobierno de La Rioj a no ha tenido ningún con

tacto sobre este tema con el Gobierno Vasco. 

Logroño, 11 de febrero de 1999. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 15 de febrero de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobierno de La Rioja al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1999L20007, 7 de enero de 1999,28. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE SI 

CONOCE EL GOBIERNO SI EN LA R!O.TA VA A Al'LICAR

SE EN LOS I-IOSPITALES DEL INSALUD LA MISMA MEDI

DA QUE EL GOBIER"JO VASCO TIENE DE QUE POR LOS 

HOSPITALES DE LA RED SANTl'AR!A VASCA DEJARÁN 

DE PRESTAlZ ASISTENCIA A PACIENTES DE POBLACIO

NES LIMÍTROFES. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad~ su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, v ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rio¡a 

' su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En e¡ecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroüo, 18 de febrero de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lez de Legarra, calificada por la Mesa con fecha 1 8 de 

enero de 1999 \'recibida en esta Consejería el 29 de 

enero de 1999, relatin a si conoce el Gobierno si en 

La Rioja va a aplicarse en los Hospitales dellNSA

LUD la misma medida que el Gobiemo Vasco tiene 

de que por los Hospitales de la red sanitaria vasca 

dejarán de prestar asistencia a pacientes de poblacio

nes limítrofes. tengo a bien remitir la inforn1ación 

solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. Consejero de 

Salud, Consumo y Bienestar Social, para su traslado 

al Diputado regional. 

El !NSALUD de La Rioja, según la infom1ación 

de que disponemos, no tiene en modo alguno pre,visto 
denegar la asistencia. 

Logroño. 11 de febrero de 1999. El Consejero de 

Desanoilo Autonómico, AdministTaciones Públicas y 
Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el dí a 1 5 de febrero de 1 999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobierno de La Rioja al 

expediente de referencia. 

Expte.: l999L20008, 7 de enero de 1999, 29. 

Autor: GONZALEZ DE LEGARIZA. MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE SI VA 

A APLICAR EL GOB!ER"JO RJOJANO A LOS PACIENTES 

DE PROVINCIAS LIMÍTROFES LA MISMA MiiDUJA QUE 

EL GOBlliRNO VASCO }JA PUESTO EN PRÁCTICA DE 
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QUE LOS HOSPITALES DE SU RED SANITARIA DEJAI<.ÁN 

DE PRESTAR ASISTENCIA A PACIENTES DE OTRAS PO

BLACIONES LIMÍTROFES. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su caliiicación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oiicial del Parlamento de La Rioja 

y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7 Ll.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 18 de febrero de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fommlada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lez de Legarra, caliiicada por la Mesa con fecha !8 de 

enero de 1999 y recibida en esta Consejería el 29 de 

enero de 1999, relativa a si va a aplicar el Gobierno 

riojano a los pacientes de provincias limítrofes la mis

ma medida que el Gobierno V asco ha puesto en prác

tica de que los Hospitales de su red sanitaria dejarán 

de prestar asistencia a pacientes de otras poblaciones 

limítrofes, tengo a bien remitir la información solici

tada, facilitada por el Excmo. Sr. Consejero de Salud, 

Consumo y Bienestar SociaL para su traslado al Di

putado regionaL 

No. 

Logroño, ll de febrero de 1999. El Conse¡ero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas Y 

Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento. en su reunión celebrada 

el día 15 de febrero de 1999. ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobierno de La Rioj a al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1999L20009, 7 de enero de !999, 30. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGA!illA. MJGUEL MARÍA 

(GPR) 

PEEGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

CON QUÉ PERSONAS HA MANTENIDO EL GOBIERNO 

DE LA Rlü.lA CONTACTOS O REUNIONES EN LAS QUE 

SE LE HA YA SOLJC!TADO QUE LAS EXTRACCIONES DE 

SANGRE PARA ANÁLISIS SE REALICEN EN CADA MUNI

CIPIO DE LA RJOJA, SIN NECESIDAD DE DESPLAZARSE 

A LOS CENTROS DE SALUD DE ZONA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23. J .e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oiicial del Parlamento de La Riqja 

y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Can11en Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 18 de febrero de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fom1ulada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lez de Legarra, calificada por la Mesa con fecha 18 de 

enero de !999 v recibida en esta Consejería el 29 de 

enero de 1999, relativa a con qué personas ha mante

nido el Gobierno de La Rioja contactos o reuniones en 

las que se le hava solicitado que las extracciones de 

sangre para análisis se realicen en cada n1tmicipio de 
La Rioja, sin necesidad de desplazarse a los centros 
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de snlud de zona, tengo 3 bien remitir la infom1ación 
solicitada. facilitada por el Excmo. Sr. Conse¡ero de 

Salud, Consumo y Bienestar SociaL para su traslado 

al Diputado regionaL 

El Gobierno de La Rioja ha mantenido y sigue 

manteniendo diversas reuniones con la Gerencia de 

Atención Primaria del INSALUD, para la puesta en 

marcha de w1 programa de descentralización progresi

n de la extracción periférica de sangre en nuestra 

Comunidad Autónoma. 

Logroño, 11 de febrero de 1999. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas v 

Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 15 de febrero de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobierno de La Rioja al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1999L2001 O, 7 de enero de 1999, 31 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. SOBRE 

CUÁL ES EL RESULTADO DE LOS CONTACTOS O REU

NIONES DEL GOBlliRNO CON PERSONAS. COLECTIVOS 

O INSTITUCIONES, TENDENTES A CONSEGUIR QUE LAS 

EXTR"-CCIONES DE SANGRE PARA ANÁLISIS SE REALI

CEN EN CADA MUNICIPIO DE LA RIOJA. SIN NECESI

DAD DE DESPLAZARSE A CADA CENTRO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competeucia reconoci

da en el art. 23.1.e) del Yigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda. por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUliSTA ESCRI

TA adnntiéndola a trámite, '" ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioj a 

v su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.J.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del C annen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 18 de febrero de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lez de Legarra, calificada por la Mesa con fecha 18 de 

enero de 1999 v recibida en esta Consejería el 29 de 

enero de 1 999, relatin a cuál es el resultado de los 

contactos o reunioues del Gobiemo con personas, co

lectivos o instituciones, tendentes a conseguir que las 

extraccioues de sangre para análisis se realicen en 

cada municipio de La Rioja, sin necesidad de despla

zarse a cada centro, tengo a bien remitir la infom1a

ción solicitada, facilitada por el Excmo, Sr. Consejero 

de Salüd~ Consumo y Bienestar Social~ para su trasla

do al Diputado regionaL 

Ateudiendo a la demanda manifestada por los dis

tintos municipios de nuestra Comuuidad Autónoma, 

se ha iniciado cm1juntamente con el lNSALUD la 
elaboración de w1 programa de descentralización de la 

extracción periférica de sangre en base a criterios po

blacionales, de equilibrio de accesibilidades, equidad 

v de efícienci a. 

Logroiio, 11 de febrero de 1999, El Consejero de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas y 
,\iledio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sácz. 

La l'vlesa del Parlamento. en su reunión celebrada 

el día 15 de febrero de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobierno de La Rio¡a al 

expediente de referencia. 
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Expte.: l999L200 1 L 7 de enero de 1999, 32. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA MJGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. SOBRE SI HA 

CALCULADO EL GOBIERNO EL COSTE ECONÓMJCO Y 

LAS NECES!l)ADES DE PERSONAL QUE PUEDE SUPO

NER REALIJ:AR LAS EXTRACCIONES DE SANGRE P AJ<A 

ANÁLISIS EN CADA MUNICIPIO DE LA RJOJA. SIN NECE

SIDAD DE DESPLAZAJl.SE A LOS CENTROS DE SALUD 

DE CADA ZONA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad. sn calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRJ

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja 

y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi-

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artícnlo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 18 de febrero de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fommlada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lez de Legarra. calificada por la Mesa con fecha 18 de 

enero de 1999 y recibida en esta Consejería el 29 de 

enero de 1999. relativa a si ha calculado el Gobiemo 

el coste económico y las necesidades de personal que 

puede suponer realizar las extracciones de sangre para 

análisis en cada municipio de La Rioja, sin necesidad 

de desplazarse a los centros de salud de cada zona, 

tengo a bien remitir la información solicitada, facilita

da por el Excmo. Sr. ConseJero de Salud, Consumo y 
Bienestar SociaL para su traslado al Diputado regio

nal. 

La asistencia sanitaria es competencia dellNSA

LUD y en consecuencia corresponde a ese organismo 

detemúnar el costo de la puesta en marcha del Progra

ma de descentralización progresiva de extracción pe

riférica en nuestra Comunidad Autónoma. 

Logroño. 11 de febrero de 1999. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas v 
Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento. en su reunión celebrada 

el día 15 de febrero de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobiemo de La Rioja al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1999L20022, 13 de enero de 1999. 53. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARl<A. MJGUEL l>W<ÍA 

(GPR). 

PREGUNIA CON RESPUESTA ESCRJTA, SOBRE CUÁ

LES SON LAS ACTUACIONES CONCRETi\S RESPECTO A 

LA INVERSIÓN PARA EL AÑO 1999 SOBRE EL CAMJNO 

DE SANTIAGO QUE VAN A LLEVARSE A CABO EN LA 

RIOJA Y QUÉ ADMLNISTRACIÓN VA A RESPONSABILI

ZARSE DE CADA UNA DE ELLAS. 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el mi. 23.l.e) del Yigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON J<ESPUESIA ESCRI

TA admitiéndola a trámite. ,. ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja 

y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.la) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño. 18 de febrero de 1999. 
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A la Mesa del Parlamento de La l'Zioja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escnto fonnulada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lez de Legarra, calificada por la Mesa con fecha 18 de 

enero de 1999 Y recibida en esta Consejeria el 29 de 

enero de 1999. relalin a cuáles son las actuaciones 

concretas respecto a la il11'crsión para el mio 1999 

sobre el Camino de Santiago que Yana llenrse a ca

bo en La Rioja y qué Administración Ya a responsabi

lizarse de cada una de ellas, tengo a bien remitir la 

informacíón solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. 
Consejero de Educación, Cultura. Juyentud y Depor

tes, para su traslado al Diputado regional. 

Adjunto se acompaüan sendos cuadros que rela

cionan las actuaciones concretas que \'an a llevarse a 

cabo en La Rioja y qué Administración Ya a responsa

bilizarse de cada una de ellas. 

ACTIVIDADES EN EL CAMINO DE SANTIAGO. Ejercicio 1999. 

RESTAURACIONES 

ACTIVIDAD M. E. C. C.A. R. OTROS OBSERVA ClONES 

AIZENZANA 
1 

Convenio con la Diócesis 

RestJuración de la Iglesia Parroquial ' 5.000.000 

AZOFRA Convenio con la Diócesis 

Restauración de la Iglesia Panoquial 10.000.000 

VENTOSA ConYenio con la Diócesis 

Restauración del Retablo 6.000.000 

CLAVI.TO Convenio con la Diócesis 

Restauración Iglesia 20.000.000 

Monasterio de YUSO 

Restauración Salón de los Reyes 10.000.000 

Monasterio de YUSO 

Restauración Cabecera de la Iglesia 40.000.000 

Monasterio de YUSO 
1 

Proyecto 

Restauración Claustro Procesional 4.000.000 

Monasterio de YUSO Colaboración con la Fun-

Plan lvfuseológico 40.000.000 dación San Millán 

Monasterio de SUSO 

Excavaciones arqueológicas 10.000.000 

Monasterio de SUSO 

Medidas de emergencia 60.000.000 
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NJÍ.IERA 

Restauración Monasterio Sta. M3
. La 

Real 40.000.000 

N Á .JERA 

Restauración Iglesia de la Santa Cruz !0.000 000 

SANTO DOMINGO Convenio entre C.A.R-

Restauración ConYento San Francisco !07000000 !40.000.000 Fomento-Ayuntamiento 

LOGROÑO 

Arqueología, i'v1onte Cantabria 5.000.000 

. 

LOGROÑO 

Restauración de Sta. M". La Redonda 40.000.000 

CALAHORRA 

Restauración Bienes Muebles, Catedral l 0.000.000 1 

GRAÑÓN 

Restauración TmTe de los Valientes 3.000.000 

CALAHORRA 

Catedral 40.000.000 

ACTIVIDADES EN EL CAMINO DE SANTIAGO. Ejercicio 1999. 

OTRAS ACTUACIONES 

ACTIVIDAD M. E. C. C.A. R. OTROS OBSERVACIONES 

1 Exposición Imágenes de una Peregrina-

ción. SANTO DOMINGO !.500.000 

Exposición Imágenes de una Peregrina-

ción. LOGROÑO 1.500.000 

Exposición Huellas Jacobeas En colnboración con la 

2.000.000 Xunta de Galicia 

Plan Dinamilación y Actualización. Ca- En colaboración con 

mino de Santiago 3.500.000 ICOMOS 

Promoción. Camino de Santiago Colaboración con la Re~ 

!.500.000 vista "'R & R" 

Promoción. Camino de Santiago Colaboración con Ruta 

1 000 000 Quetzal 
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Promoción. Camino de Santiago Col<Jbornción con b Pro~ 

25.000.000 duciora Col den Pro 

NÁJERA 

Crónicas Najerenses 1.500.000 

NÁJERA 

FestÍYales 3.500.000 

GRAÑÓN 

Festival de Luz y Sonido 450.000 

SANTO DOMINGO 

Los Milagros del Santo 1.050.000 

LOGROÑO Colaboración con la Dió-

Exposición Tablas Flnmencas 2.500.000 CCSJS 

SANTO DOMINGO. Colaboración con la Díó-

Exposición Tablas Flamencas 2.500.000 CCSIS 

BRUSELAS Colaboración con la Dió-

Exposición Tablas Flamencas 2.000.000 CCSJS 

Exposición Itinerante 

1 

Programa 

El Vino y el Camino 6.000.000 El Vino y los 5 Sentidos 
' ' 

Vídeo Consejo Jacobeo 1.500.000 

Conciertos de Música i\..ntigua Colaboración con: 

1.000.000 NavaiTa y Castilla .Y León 

Pmiitura de Ópera Jacobea M. E. C. 

Escenificación Ballet Nacional, 

Nacho Duato (INAEM) ME. C. 

14 Km. de renoYación 

Camino Jacobeo Riojano FOMENTO 

Emisión Monedas especiales HACIENDA 

Tarjetas Teleiünica especiales HACIENDA 

Base de Datos Jacobeos TURESPA"'A 

Logroi'ío. 1 O de febrero de 1999. El Consejero de Desan·ollo Autonómico, Admmislraciones 

Públicas y Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 
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La Mesa del Parlamento. en su reunión celebrada 

el día 15 de febrero de !999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica_ 

ASUNTO: Respuesta del Gobierno de La Rio_1a al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1999L20024, 15 de enero de 1999, 109. 

Autor: RUJ3JO MEDRAl1CJ, PABLO (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE SI SE 

HAN PRODUCIDO MOD!HCACJONES O CAMBIOS EN 

LAS OBRAS REALIZADAS EN EL CENTRO "RESH)ENCIA 

LA RJO.JA" RESPECTO AL PROYECTO ORJGlNAL Y. EN 

CASO AI'lRMATIVCJ. RELACIÓN DE ESTAS MODIHCA

CIONES. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 .l. e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja 

;- su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conforn1idad con lo dispuesto en el artículo 

7ll.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 18 de febrero de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito [ommiada por el Diputado regional Sr. Rubio 

Medrana, calificada por la Mesa con fecha 18 de ene

ro de 1999 v· recibida en esta Consejería el 29 de ene

ro de 1999, relativa a si se han producrdo modifica

ciones o cambios en las obras realizadas en esta resi

dencia respecto al provecto original v-, en caso afirma

tiv·o, relación de estas modificaciones, tengo a bien 

remitir la infonnación solicitada. facilitada por el 

Excmo. Sr. Canse_¡ ero de Salud, Consumo y Bienestar 

SociaL para su traslado al Diputado regional. 

- 53 99 , 

Sobre lo solicitado, se informa que: 

l. La adjudicación de la gestión de la Residen

cía de La Rioja en Albelda se efectuó prev-ia 

tramitación del respectiv-o concurso público 

n"- 06-2-2.1.70/96, respetándose rigurosamente 

los criterios de publicidad y concurrencia, se 

resuelve el 8-ll-1996. 

En los pliegos de cláusulas administrativas 

particulares (cláusula 20) aparecen los criterios 

de adjudicación entre otros, experiencia en la 

gestión de servicios asistenciales, calidad del 

proyecto de gestión, canon ofertado, etc.: entre 

cuyos criterios no figura la calidad del proyecto 

arquitectónico de remodelación, si bien "a poste

riori" el aqjudicatario debería presentar un pro

yecto de remodelación en el plazo de 4 meses 

desde la adjudicación (cláusula 3 .1 ), proyecto 

que fue supervisado por la Comisión Técnica 

de Seguimiento, quien propone su aprobación 

al órgano de contratación. 

2. Que con posterioridad e! 7 de marzo de !998 

se publica en el B.O.R. el Decreto 27/l998 de 6 

de marzo por el que se regulan las categorías y 
requisitos específicos de los Centros Residen

ciales de personas mayores en La Rioja que 

entra en vigor el día siguiente y que regula no 

sólo el personal mínimo de los centros, sino las 

condiciones arquitectónicas, superficie de habi

taciones, instalaciones. etc. 

A la Yista de esta nueva normatÍYa con el 

único objetivo de adaptar el centro a ella y de 

mejorar el servicio público al usuario y dentro 

del seguimiento puntual efectuado a la remodc

lación por la Comisión Tccnica de Seguimiento 

(constituida por técnicos exclusivamente) ésta 

propone el l8 de junio de 1998 al órgano de 

contratación, determinadas mejoras en la remo

delación, desdoblamiento de habitaciones sim

ples en dobles, aumento de la superficie de los 

lugares de conv-ivencia, lencería, etc. modillca

ciones aprobadas el 29 de junio de 1998 y que 

no afecta en sí al proyecto en lo substanciaL ni 

a las condiciones de la adjudicación. 

Logroño, 11 de febrero de !999. El Consejero de 
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Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente_ D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento. en su reunión celebrada 

el dí a 15 de febrero de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica_ 

ASUNTO: Respuesta del Gobiemo de La Rioja al 

expediente de referencia_ 

Expte.: 1999L20025, 15 de enero de í999, 110. 

Autor: RUBlO MEDRANO. PAJ3LO (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. SOBRE 

CUÁL ES EL S! S TEMA DE DEPURACIÓN DE AGUAS PRE

VISTO EN EL PROYECTO DE LA RESIDENCL" DE ANC~

NOS EN EL CENTRO "RESJDENC~ LA RJOJA" Y QUÉ 

ACTUACIONES SE HAN REALIZADO EN RELACIÓN CON 

ESTA PREVISIÓN. 

ACUERDO: 

La Mesa, en eJercicio de la competencia reconoci

da en el arl. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRJ

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja 

v su traslado al Diputado/a interesado/a_ 

En ejecución de d1cho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con Jo dispuesto en el artículo 

71.l.a) del Reglamento de la Cámara_ 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero_ Logroño, 18 de febrero de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Río¡ a. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Rubio 

Medrana. calificada por la Mesa con fecha 18 de ene

ro de 1999 y recibida en esta ConseJería el 29 de ene

ro de 1999, relatin a cuál es el sistema de depuración 

de aguas previsto en el provecto de la Residencia de 

Ancianos de "Residencia La Rioja" y qué actuaciones 

se han realizado en relación con esta previsión, tengo 

a bien remitir la infom1ación solicitada, facilitada por 

el Excmo. Sr. Conse¡ero de Salud, Consumo v Bie

nestar SociaL para su traslado al Diputado regionaL 

La red de abastecimiento v saneamiento del centro 

se va a conectar con la red general procedente del mu

nicipio de Albelda, para lo cual se han adjudicado las 

obras y están próximas a comenzar, finalizando en un 

plazo aproximado de 45 días. 

Esta red sigue un itinerario por vías públicas de 

Albelda hasta llegar al cruce con el camino del Bueyo 

en donde penetrará en la Residencia La Rioja v si

guiendo un itinerario que evite las edificaciones hasta 

llegar al punto próximo hasta la actual fosa scptica 

existente que corresponde al paso 11°. 54, lugar donde 

se evacuarán la mayor parte de las aguas de la Resi

dencia. 

Logroño, 11 de febrero de 1999. El Consejero de 

Desanollo Autonómico, Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento. en su reunión celebrada 

el día 15 de febrero de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobierno de La Rioja al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1999L20026, 19 de enero de 1999, 123. 

Autor: RUBIO MEDRANO, PABLO (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE QUE 

COMPENSACIÓN ECONÓMJCA VA A TENER EL GOBIER

NO DE LA RJOJA DE LA EJ\,U'RESA ADJUDJCATAR~ DE 

LA RESIDENClA DE TERCERA EDAD DEL CENTRO "lZE

SlDENC~ LA RlOJA POR EL SUMJNJSTRO DE AGUA PO

TABLE. 
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ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.I.e) del úgente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su califícación como 

CONTESTACJÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRJ

TA admitiéndola a trámite, v ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja 

y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con Jo dispuesto en el artículo 

71.1. a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroiio, 18 de febrero de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Rubio 

Medrana, calificada por la Mesa con fecha 25 de ene

ro de I 999 y recibida en esta Consejería el 29 de ene

ro de 1999, relativa a qué compensación económica 

va a tener el Gobierno de La Rioja de la empresa ad

judicataria de la Residencia de Tercera Edad del cen

tro "Residencia La Rioja" por el suministro de agua 

potable, tengo a bien remitir la infonnación solicitada, 

facilitada por el Excmo. Sr. Consejero de Salud, Con

sumo y Bienestar SociaL para su traslado al Diputado 

regionaL 

En el pliego de cláusulas administrativas particu

lares que sirYieron para la adjudicación de la gestión 

de la Residencia de Ancianos de Albelda aparece con 

claridad (cláusula Ill) que el propietario del inmueble 

es el Gobiemo de La Ríoja a quien revertirán todas 

las instalaciones en perfecto estado al finalizar la 

concesión sin derecho a indemnización al concesiona
no. 

Evidentemente según la cláusula 10.1 es obliga

ción del adjudicatario el asumir los gastos ocasiona

dos por el consumo de suministro de agua, el canon 

pertinente al Avuntamiento, la energía e!ectrica, etc., 

pero no el coste del abastecimiento. 

La obligación del abastecimiento y saneamiento 

según la Ley de Bases de Régimen LocaL al ser una 

edificación en suelo urbano es de competencia muni

cipal (Ayuntamiento de Albelda) y como quiera que el 

coste de la obra es importante y dado el gran interés 

que tiene el Gobiemo en la zona, tanto en la Residen

cia como en el edificio por instalaciones para SALI

CAL se ha planteado un convenio de colaboración 

con el Ayuntamiento en la linea que viene siendo ha

bitual de relaciones entre la Administración Autonó

mica y Local. 

En consecuencia al no ser de su competencia el 

concesionario no debe asumir el coste, con indepen

dencia de que deberá los impuestos o canon que legal

mente le corresponda al Ayuntamiento y el canon de 

explotación a la Comunidad Autónoma de La Rioja, 

así como el consumo que pudiera realizar. 

Logroiio, 1 1 de febrero de 1999. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión cclcbrnda 
el día 15 de febrero de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobierno de La Rioja al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1999L20027,22deencrode 1999,141. 

Autor: RUBIO MEDRANO, PAELO (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE Sl 

PlENSA EL GOlllllRNO SUPRJMJR EL SERVlCJO DE ME

DlCJNA JNTERNA DEL HOSPlTAL DE LA RlOJA Y ADS

CRJBD< ALGÚN PROFESJONAL DE ESTE SERVJC!O AL 

!N SALUD 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.J.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESlAClÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRJ-

- 540 l -



Número 408 BOLETÍN OFICIAL del Parlamento de La Rioja Serie B 

TA admitiéndola a irámitc~ y· ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rio¡a 

y sn traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logror'ío, 18 de febrero de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por el Diputado regional Sr. Rubio 

Medrana, calificada por la Mesa con fecha 25 de ene

ro de 1999 y recibida en esta Consejería el 29 de ene

ro de 1999, relativa a si piensa el Gobierno suprimir 

el servicio de medicina interna del Hospital de La 

Rioja y adscribir algún profesional de este servicio al 

INSALUD, tengo a bien remitir la infonnación solici

tada, faciiitada por el Excmo. Sr. Consejero de Salud, 

Consumo y Bienestar SociaL para su traslado al Di

putado regional. 

El Gobierno de La Rioja no tiene intención de su

prin1ir este serYicio. 

Logroüo, 11 de febrero de 1999. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas" 

Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento. en su reunión celebrada 

el dí a 15 de febrero de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobierno de La Rio¡a al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1999L20028,22deencrode 1999,142. 

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ.INMACULADA (GPS). 

PRl~GUNTA CON RESPUESTA ESCRJTA. SOBRE SI I-IA 

PROGRAJv!ADO El. GOBmR.NO REGIONAL ALGÚN 

ACUERDO CON EL BALNEARIO DE ARNEDJLLO. PAl-lA 

QUE ASISTAN AL MJSMO JUBILADOS Y PENSIONISTAS 

RIOJANOS ENTRE MARZO Y OCTUBRE. 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del Yigentc Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad. su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja 

y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71. l. a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logror'ío, 18 de febrero de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fommlada por la Diputada regional Sra. Orte

ga Martínez, calificada por la Mesa con fecha 25 de 

enero de 1999 y recibida en esta Consejería el 29 de 

enero de 1999, relativa a si ha programado el Gobier

no regional algún acuerdo con el balneario de Amedi

llo, para que asistan al mismo jubilados y pensionis

tas riojanos entre marzo y octubre, tengo a bien remi

tir la información solicitada, facilitada por el Excmo. 

Sr. Consejero de Salud. Consumo y Bienestar SociaL 

para su traslado a la Diputada regional. 

Le informo que el programa de Balnearios no ha 

sido transferido a ninguna Comunidad Autónoma, 

siendo un programa del Ministerio de Trabajo ' 

Asuntos Sociales. No obstante a tran\s de la coordi

nación de ambas administraciones. el programa que 

se ha establecido proporciona a nuestra Comunidad 

48 plazas más qne en 1998, además de posibilitar su 

acceso no sólo al balneario de Arnedillo. sino a 52 

balnearios repartidos por todo el Estado. 
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Logroño, 11 de febrero de 1999. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 

Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento. en su reunión celebrada 

el dí a 15 de febrero de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobierno de La Rioja al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1999L20029, 22 de enero de 1999, 143. 

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, INMACULADA (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE SI ES 

CONOCEDOR EL GOBmRNO REGIONAl~ DEL ACUERDO 

ENTRE EL BALNEAlUO DE Al'lNEDILLO Y EL GOBTili'lNO 

DE NA V AXRA P Al<-A LA TERCERA EDAD EN I999. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí

da en el art. 23 .l. e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja 

y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71 .!.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroüo, 18 de febrero de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por la Diputada regional Sra. 0!1e

ga Martínez, calificada por la Mesa con fecha 25 de 

enero de 1999 y recibida en esta Consejería el 29 de 

enero de 1999, relativa a si es conocedor el Gobierno 

regional del acuerdo entre el balneario de Arnedillo y 

el Gobierno de N ay arra para la Tercera Edad en 1 999, 

tengo a bien remitir la infonnación solicitada. facilita

da por el Excmo. Sr. Consejero de Salud, Consumo v 

Bienestar SociaL para su traslado a la Diputada regio

naL 

Cada Comunidad es autónoma para elaborar sus 

propios programas en materia de Servicios Sociales. 

No obstante el programa de balnearios se encuentra 

sin transferir a las Comunidades Autónomas, y la Co

munidad Autónoma de La Rioja satisface sus necesi

dades a través de este programa sin coste alguno para 

los riojanos/as. 

Logroüo, 1 1 de febrero de 1999. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el dí a 15 de febrero de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Gobier

no de La Rioja sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1999L40003, 29 de enero de 1999, 167. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M" ANTONIA (GPS) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN Al, GOB!El'lNO FOR

MULADAS POR Dll'UTADOS, SOLlCJrANDO NÚMERO 

DE CAlJHCAC!ONES PROVISIONALES DE VIVTilNDAS 

DE P.O. QUE SE OTORGARON DURANTE EL AÑO I998. 

CON INDICACIÓN DEL NOMBRE DEL PROMOTOR ASÍ 

COMO DE LAS FECHAS DE CONCESlÓN. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de conformidad con lo dispuesto en el m1. 9.1 

del mismo texto normativo, ha acordado tramitar la 
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documentación remitida por el Gobierno ) · su traslado 
al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de confom1idad con lo 
dispuesto en el articulo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroi\o, 18 de febrero de 1999. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 
el día 15 de febrero de 1999, ha adoptado sobre el 
asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Gobier
no de La Rioja sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1999L40005, 29 de enero de 1999, 168. 

Autor: SAN FELWE ADÁI'I. M' ANTONIA (GPS). 

PETJCIONES DE L1\lFOF.J\Y•.CIÓN .AJ_ GOBIJ:::RNO FOR~ 

MULADAS POR DU'\J'l'AlJOS. SOLICIIANDO NÜMERO 

DE PETICIONES DE SOL!CJTUD DE CALU''JCACIONES 

PROVISIONALES DE VIVUoNllAS DE PO. QUE SE REAJJ. 

ZARON DURANTE EL AÑO 1998. CON INDICACIÓN DE 

LAS FECHAS DE LA SOLICITUD Y NOMBRE DEL PRO· 

MOTOR 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de confonnidad con lo dispuesto en el art. 9. 1 
del mismo texto normati\'o. ha acordado tramitar la 
documentación remitida por el Gobiemo y su traslado 

al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de confomüdad con lo 
dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 
Cámara. 

La Presidenta: M' del Cam1en Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 18 de febrero de 1999. 
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